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1 Orlando Castillo 
2 Gonzalo Guerrero 
3 Alejandro Urblna 
4. Luis H~et~ V IJdO 
5 Ar,noldo MarOnez . 
6 francisco Corea 
7 Manuel Mongalo Cordero 
8 Jacinto Benavente Navas 
9 José Antonio Cajina 

10 Constantino Bustamante 
11 Gustavo Malina Cft. 
12 Armando Lugo Urblna 
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13 Pablo José· Ortega . · 
14 Carlos José Hurtado ·Sfncñet • 
15 José Ramtrez Morales . ,. 
16 Pedro joaquin Oómez Outi~rrei 
17 f ernando Ortega ~ 

,,:- . · - • · ; 18 Pedro Romero Ouerrero 
u-. 10 fli¡iO Var&IS • • · · · • 
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20 francisco O .. Miranda Morales 
21 Fernando Alvarez Chamorro 
22 Humberto Padilla 
23 Nicolás Molina 
24 Gustavo Molina J •; · 
25 Rafael Pérez P. 
26 Tiburcio Rodrf guez ; . 
27 Alejandro Oarcia Solóizano 
28 Guillermo P. de la Rocha 
29 Crisanto Ubau· Domfnguez 
30 Concepción Betancourt -
31 Miguel Tamariz V. 
32 Patricio Ortega ¡ 
33 Edmundo Castillo Chalupa 
34 Orlando Llanes y Castro 
35 Tiinoteo Balladares hijo 
36 juvenal Vado fernández 
37 f eliclano Espinoza · , 
38 Oilandp Torrente S. 
39 francisco Mayorga 
40 Humberto Orsono 
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• 41 lldefonso Vivas Montiel 
42 Adolfo Velásquez Castillo 
43 Luis G. Espinoza 
44 Benjamfn Lugo Vargas 
45 Enrique Zelaya 
46 Ouillermo Argilello Vivas 
47 Manuel Tercero • 

• 48 Humberto Granados 
40 Carlos Manuel Espinoza 
50 Luis Felipe Vado · 
51 Carlos Matamoros 
52 Alfredo May9r 
53 _Carlos Manuel) ~alderón 
54 Juan_ Robles Vdásquc:z . 
55 Anlón.io Rpcha 
56 · Benaro Barberena 
57. Rodolfo A1évalo 
58 · Octl\vio B~rboza 
59 Andrés Cordero 
60 Alejandro Malespln 
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-------------------------------.... -------------------------------12 Alfredo Vargas 
13 Daniel Robleto 
14 Alberto Rodríguez 
15 Leonardo Tenorio 
16 Mauricio jiménez 
17 José Ortega 
18 Alfredo Díaz 
19 Eliseo Castillo . 
20 José Mercedes Bermtldez 

Pedro]. Abea, 
Srlo. Mpal. 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo
rra Especial de Cuentas Locales. Managua, 
D. N., veinte de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las once de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Olosa, don J. lópez Contreras, la cuenta de 
la Tesorería Municipal de Puerto Cabezas, 
Departamento de Zelaya, que el seftor Tomás 
Tejada, mayor de edad, soltero, comerciante 
y de aquel domicilio, llevó durante los me
ses julio a Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que obra al 

· folio 7, este Expediente, hubo un movimien
to de Ingresos y Egresos de Treinta y Nueve 
Mil Cuarenta y Siete Córdobas y Cincuenta 
y Siete Centavos (4 39,047.57), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
Ja tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, con dos reparos pendien· 
tes como consta en el auto. de las nueve de 
la ma.flana del nueve de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y dos, y este funcionario 
en auto de las nueve y media de la maftana 
del mismo día, dispuso que las presentes di· 
ligencias pasaran al su·scrito para los efectos 
de la Tramitación judicial y Fallo Definitivo, 
por lo que al reverso del mismo folio 13, se 
proveyó el auto en que se declara abierto el 
período judicial de esta cuenta; y 

y Cuarenta y Cinco Centavos ((J 2,785.45), 
que acusa tener como existencia al 31 de Di· 
clembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
Aprobación del Sr. Supervisor del 10% de 
Sanidad Inserta al folio 10, de este Expedien· 
te; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y judicial todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no ha
biendo ningtln cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Benavides S , en escrito del 
veinte de Junio de mil novecientos cincuenta 
y dos, folio 17, pide llamar a autos y dictar 
sentencia de solvencia a favor del Sr. Tomás 
Tejada, y ofda la opinión del seftor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re
verso del· folio 17; -y· 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Artkulo 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de' 15 · Diclerhbre de 1899, segunda Edi· 
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

. . . . ·.falla: 
Que esta cuenta tal como&se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. Tomás Tejada, de calida
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario,, libres y solventes, tanto con las 
rentas del 1 O°lo de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de Puerto Cabezas, 
Departamento de Zelaya, por lo que hace a 
los meses ·de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno, extendiéndole pre· 
via solicitud en el papel ley correspondiente 
copla esta resolución al Sr. Tejada, para que 
I~ sirva de. suficiente Jiniquito. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y arcbrvese.-Guillermo A. Ramrrez. 
-H. Saballos O., Srio. 

Considerando: 
Que en escrito del once de junio de mil Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. novecientos cincuenta y dos, follo 15, el N., treinta de Octubre de mil novecientos Sr. Felipe Benavldes S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió cincuenta y dos. Las once de la manana. 
se le mandase a tener por personado en las Examinada que fué por el Contador de Glo· 
presentes dllieencias1 como apoderado del sa, Leonardo Rodríguez, la cuenta de la 
seftor Tomás Tejada, presentando como Tesorerfa Municipal de Posoltega, Departa. 
prueba de su legítima personerfa copia del mento de Chinandega, que el seftor José del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo Carmen Ulloa, mayor de edad, casado, agri· 
por último se mandase a correr los traslados cultor y de aquel domicilio, llevó durante los 
de ley a las partes; y meses de Julio a Diciembre de mil_ novecien· 

Considerando: tos cuarenta y cuatro; 
Que habiéndose presentado correcta la Resulta: 

cuenta del 10% de Sanidad y de conforml· Que segt'.ín Estado de Caja que corre al 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
de Septiembre de 1940, por valor de Dos Egresos de Cinco Mil Setecientos Once Cór· 
Mil Setecientos Othenta y Cinco Córdobas dobas con Veinticuatro Centa~oa ......... . 

, 

I 

,j 
' ... 

......... 

~~ ~· 
1 

www.enriquebolanos.org


.. , ' .. 
--

•
,,... 

' 

' 

"; 
. 

. . 

~ -·· 

.;, 

t~'.: 
, S'1 . ~ 

~-

~-

·t~·-. ' ' 

J ~ . 
.r:~ . 

' ' 

:.· ;.,i.·.:-< 

LA OACETA-DIARIO OPiClAL 399 

(t 5,711.-24), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose ·terminado la Olosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
jefe de esta Sala, con el pliego de reparos 
pendientes, como consta en el auto de las 
once de la manana del veintiocho de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, y este fun· 
cionario en auto de las ocho de la maftana 
del veintiseis de Abril del mismo ano, dis· 
puso que las presentes diligencias pasaran 
para los efectos de la Tramitación judicial, 
y en último !lUto del veinticinco de Julio de 
mil novecientos cincuenta y dos, folio 18, A., 
el seftor jefe de esta Sala ordenó que el pre· 
sente juicio pasara al suscrito para su conti· 
nuación y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Agosto de mil 

novecientos cincuenta y uno, folio 15, el l\e· 
flor Ricardo Barreto P., -en su carácter de 
Defensor de Oficio .de Cuentadantes, pi· 
dió se le -mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, como apoderado 
del seftor José del Carmen Ulloa, presentan• 
do como prueba de su legitima personerfa 
copia del poder original suscrito a su favor, 
pidiendo por ultimo se mandase a correr los 
traslados rle Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N•. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un 
Mil Trescientos Catorce Córdobas con Nue
ve.Centavos (<S 1,314.09), que acusa tener 
como existencia al 30 de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. Aprobación del 
seftor Supervisor del 100/o de Sanidad, lnser· 
ta al folio 13, de este expediente; y 

Considerando: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. José del Carmen Ulloa, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, 1 1 b r e s y solventes, 
con las rentas del 100/o de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Posoltega, 
Departamento de Chinandega, por lo que 
hace a los meses de julio a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, extendiéndole 
previa solicitud en el papel de ley correspon· 
diente copla de esta resolución al Sr. Ulloa, 
para que le sirva de.suficiente finiquito. 
Eximiéndole del Impuesto de Timbres fisca· 
les, de conformidad con Arto. Jo. del Decre
to Legis,latlvo No. 115 del 12 de junio de · 
1041. ' • 

Cópiese, notiffquese, publiquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-Guillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador judicial. -Hipólito Saballos 
O., Srio. · ·. 

R1l1oion11 Ext1rior11 

No. 70 
Con vista de las Cartas-Credenciales ex· 

pedidas por el Gobierno de la República de 
Costa Rica el 14 de Enero de mil novecien
tos cincuenta y tres, a favor del Excelentfsi· 
mo senor Licenciado don Cristián Tatten
bach Vglesias, en el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de dicho 
pafs en Nicaragua, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentfsimo Sr. 
Licenciado 'don Cristián Tattenbach Vgle; 
sías, en el carácter de Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de la República 
de Costa Rica en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las autoridades mi· • 
litares y civiles de la Reptlblica, le guarden 
y hagan guardar las prerrogativas e inmuni
dades -que a su alta jerarqula corresponden. 

Comunfquese'.-Casa Presldenclal.-Ma· · 
nagua, Distrito Nacional, nue_ve de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO. 
MOZA.-El Ministro de Estado de Relacio
nes Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

• 

Que habiéndose desvanecido en la Olosa 
judicial todos los reparos formulados a la 
presente cuenta, y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio senor Ba· 
rreto P., en escrito del veintiuno de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos, follo 20, 
pide llamar a autos y dictar sentencia de sol· 
vencía a favor del Sr. José del C. Ulloa, y ---------------

Qu1rr1, Marina y lviaolOn ofda la opinión del Sr. fiscal General de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedim~n-
to como puede verse al reverso del folio 10; y No. 53-CC·N 

Por Tanto: El Presidente de 1a República, 

Con tales antecedentes, corridos 1os tri· Acuerda: .•, · 

miles de derecho, con apoyo del Artkulo Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal Acuerdo que literalmente dice: 

-de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, No. 115 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo El Director General de Comunicaciones, 

'de 30 de Marzo de 1936, el suscrito .Conta· . Acuerda: 
dor Tramitador judicial en nombre de .la 1-Nombrar Cartero de la Admtnlstración 

¡República_ ~e. Nicaragua, definitlvamente,, · .de Correos de esta ciudad, en sustitución 
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------------------------= de Adrián Oelgadillo, • Medardo Hernán· _ ~.. M1ní1terlo de Eoonomia. . . • , 
<Jez López, -quien deberá rendir fianza a fa- -----------------vor del Fi~co, por cantid·.d de trescientos 
córdob11s ('S 300 00), para garantizar una 
actuación honrada y diciente en hJs labores 
que se le encomiendan. 
1 11- El nuevo emplea do devenR"ará sueldo 
de conformidad con el Tftulo XV, Capitulo 
JI, del Presupuesto Gt>neral de Oasto:s de la 
República en actual vigencia. 
· 111-Este acuerdo surte efectos a partir del 
tres de febrero del corriente ano. 

Comuníquese. - Managua, D.N., nueve 
de Febrero de mil novecientos clncuenti
tres.-( f) J. D. Oarcfa M., Coronel'O.N., Di· 

.rector O~neral de Comunicaciones .• · 
Comunf quese, Casa• Presidencial, Mana

gua, D.N., 1 O de Febrero de 1953.-( f) SO· 
· MOZA.:-:-EI Vice·Ministro de la tOuerra y 

Anexos, ( f) Camilo lópez lrfas. 

No. 52-CC--N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ·• 
Unico: Aprobar en todas sus. partes el 

Acuerdo que literalmente dice: · 

No. 114 · 
. ~ El Director General de Comunicaciones, 

··, Acuerda: 
· 1-Nombrar Administrador de Correos" de 

Matagalpa, en sustitución de Benjamin Ga
lán Masfs, a Pedro Pablo· Mendoza López, 
quien deberá rendir fianza a favor del Fisco 
por canti_dad. de un mil córdobas ..•..••.• 
( ~ t._00(>.00), para garantizar una· actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. _,, 1 

11-Nombrar Auxiliar de la Administra
ción de Correos de Estelf, en ,Sustitución de 
Pedro Pablo Mendoza López, ·a Ramiro 
Sánchez Rivera, quien deberá rendir fianza 
a favor del fisco, por cantidad de q'uinien
~os córdobas (~ 500.00), para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

RESOLUCION No. 3 
Vista la solicitud del seftor J. León Lelva, 

relativa a que se registre y razone el tanto 
aduanPrO de su pedido de importación nú• 
mero 20414, 

Resulta: 
Que el seftor Leiva registró en la Secctón 

de Cambios, Departamento de Emisión del 
Banco Nacional de Nicaragua, el 21 de No· 
viembre de 1952, su pedido rde importación 
No. 29414 para importar 589 sacos de harl· 
na de trigo marca cCrema de Oeste• que 
pidió a los Sres. Maple Leaf flour Mills lnc., 
de Nueva York afectando ~a la cuota garan
tizada a Nicaragua por el Convenio Interna·. 
clonal del Trigo para 1952·53 y de acuerdo 
con certificado No, 88 extendido a favor del. 
seftor Leiva quien dice: que habiendo lle
gado la harina a Corinto pide se registre y 
razone el tanto del pedido que presenta pa·. 
ra que la Aduana permita el registro y en.: 
trega de Ja harina; y -

Considerando: 
Que el seftor Leiva no dió cumplfmiento 

a lo dispuesto en el Arto. 8 del Decreto Bje
cutlvo No. 15 de 26 de Abril dé 1952, de 
presentar a este Despacho para su registro, 
el Pedido respectivo antes de enviarlo al 
exportador, por Jo que ha incurrido en una, 
multa que no podrá exceder de un mil cór·· 
dobas de acuerdo con el Arto. 13 del men· 
cionado Decreto, " 

Por Tanto: · · , 
En vista de lo expuesto, 

El suscrito Vice-Ministro de Economia, . 
Resuelve: 

lo.-Declárase al ·seftor J, León Leiva in-' 
curso" en una multa de Cien Córdobas qu~ 
deberá pagar en la Administración de Ren· 
tas de Managua o en la de León; ~ 

2o.-Una vez ·que - dicho seftor comprue
be el pago de la multa relacronada, se regis
trará y razonará en este Ministerio el Pedido 
de Importación No. 29414 de Lista No. 1. " _ 

3o.-Notiffquese esta resolución mediante 
publicación en «La Gaceta>, Diario Oficial. 

Aljredo.Papi Oil, 
Ministro de Economía. 

• 111-Los nuevos empleados devengarán 
sueldos de conformld~d con el Titulo XV, 
Caprtulo Ir, del Presupuesto General de 
Oastos de la República en actual vigencia. -----------------. 

Educación Pdblica IV-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del t ro. de Febrero del: corriente ano. -------N-o--

42
-
1
------

Comunf quese, Managua, D.N., nueve de El Presidente de la República, 
febrero de mil novecientos cincuentftres.- · . Acuerda: 
( f) J. D. Oarc_fa M., Coronel G.N., Director 1o.-Nombrar a Ja seftorita Eneyda Oar• 
General de Comunicaciones. ~ cfa, Directora y Profesora de fa Escueta Mix; 

Cornunfquese, Casa. PresidPnciaf, Mana- ta Rural cLas Pavas• (Ouanacastillo), juris .. 
gua. D.N., 10 de febrero de 1953.-(f) SO- dicción de Acoyapa, Departame_nto de Ch?n· 
MOZi\.-Et Vice; Ministro de . la Ouerra. y I tajes, en lugar de la seftora Luisa de Sey1lla 
Anexos, ( f) Ca~ilo López Irfas. : _ qu~ cesa . 

"· , 

t 
1 

t 
l 

,J 

.!" 

f .. r·:.;. 

www.enriquebolanos.org


LA QACXrA-DIARIO-o;¡QAL 341 
. . . 

, 2o.-La nombrada tomará posesión de 2o.- El nombrado tomará posesión de su 
su cargo en la jefatura Polftlca del Departa· cargo en la Secretarfa de la misma Escuela,_ 
mento, y devengará el sueldo mensual de y devengará el sueldo que le asigne el Pre· 
Doscientos Veinticinco Córdobas ((J 225.00) supuesto General de Gastos vigente, Tftulo 
que se tornarán del Titulo VIII, Capftulo X, VIII, Capftulo XXIV. desde el uno de No· 
del Presupuesto General de Gastos vigente viembre del ano 1952. 
a partir del 15 de Enero corriente. . Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· nagua, D.N., Enero 13 de 1053. - SOMOZA. 
nagua, D.N., 10 de Enero de 1953. A. SO· -El Ministro de Educación Pública, Crisan· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Póblica, to Sacasa. 
Crlsanto Sacasa. 

N9 424 
· N

9 
425 , El Presidente.de la República, 

Acuerda: 
El Presidente de la República, lo.-Nombrar a la seftora Cristina Mixt~r 

Acuerda: 
lo.-Nombrar 1 la seftora Zoila z. Zúni· de Gutiérrez (MEP), Profesora de la Escuela 

gil, Secretarla Mecanógrafa del Ministerio Superior de Varon~s cRepública de Hondu· 
de Educación Pública, en lugar de la sefto· ras> de esta Ciudad, Departamento de Mana· 
rita Marfa Villa, qu~ pasó otro cargo,, en la gua, en lugar de la senorita Nora Ramfrez 

e N · d que renunció. 
ampana ac1onal e Alfabetización. 2o.-La nombrada tomará posesión de su· 

• 2o.-Nombrar a la seftorita Cristina Mon· cargo en la Jefatura Polftica del Departamen
dragón, Mecanógrafa de la lnpección Gene· to, y devengará el sueldo mensual de Dos
ral de Educación Pública, en lugar de la se· cientos Treinta y Cinco .Córdobas ((,J 235.00), 
~orita Zoila Z. Zúniga. · . que se tomarán del Tftulo VIII, Capitulo 

3o.-Las nombradas tomarán posesión de VII, del Presupuesto General de Gastos vi· 
sus respectivos cargos en el Ministerio de ·gente, a partir de la fecha. 
Educación Pública, y devengarán el sueldo Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
que tes asignarán el sueldo que les asigne el nagua, D.N., 12 de Enero de 1953.-A. SO· 
Presupuesto General de Gastos vigente, Tf· MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación Pú· 
tulo VIII, Capftulos 1 y IV, a partir del 15 blica, Oiga Núftez Abáunza. 
de Enero del corriente ano. · - -===-------==--

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· Fomento y Obras Públioa1 
nagua, D.N., 14 de Enero de 1953.-A: SO- ----------------
MOZA.- El Ministro de Educación Pública, No. 30-·A 
Crlsanto Sacasa. · El Presidente de la República, 

_ No. 422 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
' lo.-Nombrar al senor José Abraham Mo
jica C., Mecanógrafo de la Sección de Con
t~bilidad de Educación Pública, en lugar del 
se11or Carlos Cerrato O., quien abandonó el 
puesto. 
: 2o.-EI nombrado lomará posesión de su 
cargo en la Oficialfa Mayor del Ministerio 
de Educación Pública, y devengará el suel· 
do que_le asigne el Presupuesto General de 
Gastos vigente, Título VIII, Capftulo· 1, a par· 
tlr del 15 del corriente mes. 

Comunfquese. -Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., Enero 13 de 1953.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crlsanto Sacasa. . . 

· N9 423 · 
El Presidente de la Repllblica, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al seftor julio A. Pavón O, 

Profesor de Caligraffa de la Escuela Nacio
nal d~ Comercio Nocturna, de esta ciudad, 
en lugar del seftor Osear E. Pavón, quien 
renunció. 

Acuerdtl: 
Confirmar los nombramientos de los se· 

flores: Gilberto Cuadra y Vfctor Manuel 
Rfos1 como Secretario y Contador, respecti· 
vamente, de la junta Nacional de Turismo, 
en lugar de los seftores: Pablo Martfnez Y 
Horacio García. ~· 

Los nombrados comenzarán a devenga,r. 
los sueldos mensuales asignados en el_Pre·· 
supuesto .General de Gastos vigente, a par· 
tir del primero de febrero del afto corriente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 9 de febrero de 1953.-A. SO· 
MOZA,,."'7EI Secretarlo de Estado en el Des· 
pacho de Fomento y Obras Públicas por la 
Ley, C. A. Bendana. 

No. 24··A 
El Presidente de la República, 

.. 
Acuerda: 

Organizar la junta Local de Vialidad de: 
Camoapa, Departamento de Boaco, de la 
manera siguiente: 
Presidente ..••..•• don Ramón Quesada 
Vice· Presidente. . . . e Rafael Duarte 
Tesorero. . . . . . . . . • e Jacinto Sequeira 
Secretario ..• :. . . .. e fntimo Urbina 
Vocal. . . . . . . . • • . .. e Hildebrando flores 

11 •• , ••• ~ •••• , e Reynaldo Sttubert 
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Los nombrados tomarán posesión ante el 
senor Jefe PoUtico de ese Departamento. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 3 de Febrero de mil noveclen· 
tos cincuenta y dos.-A. SOMOZA.-fl Se
cretario de Estado en el Despacho de Fo
mento y Obras Públicas por la ley.-C. A. 
Ben da na • 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3862 

Diez maftana diez y nueve febrero corriente lo· 
eal juzgado venderáse al martillo, e1critorio made
ra de roble, color natural, de ocho gavetas Htllo 
corriente, buen Htado. 

Oyense posturas. 
E¡ecuclón: Roaatro Hurtado y otro• contra don 

Arturo Arana Lu¡o. 
Da~o juzgado del Trabajo. Managua, doce de 

febrero de mil novecientos cincuenta y tree.-linea
do-diez y-vale,-Guatavo Sevilla h., Srio. 

352 3 3 

Np 3872 
Doce meridianas, veintlllete corriente mes, suba• 

taráse rústica, trelntlclnco manzanaa exten1l6n su
perficial, ubicada comarca San Lucaa, jurisdlccl6a 
Teustepe, limitada: oriente, Pablo Loái1iga; occl· 
dente, Mateo Urbina; norte, Evariato Rostran; sur, 
Gertrudla Ro1tran. 

Valorada: doscientos córdobas. 
Ejecut1: Cruz Ro1trán a Heliodora Ro1tran. 
Oyense posturaa. _ 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, nueve 

febrero mil novecientos cincuentltre.. - jullán 
Obando G., Srio. 357 3 1 

Np 3891 
Once mailana veintisels febrero próximo subas

tarbe local juzgado, rústico ubicado La Paz Cen
tro, de ochenta manzanas, con veinte de chagülte, 
lindante: oriente, terrenos de El Chanal; poniente, 
loa de Santa Ro11; norte, los de San Antonio;. y sur, 
101 de Chavez y Santa Rosa. 

• Base: Once Mil Seiscientos C6rdob11. 
Oyense posturas le~alea. 
Ejecuta: jo1~ Bermudez Sacaaa a Carlos Augusto 

Wagner. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, trece Enero 

mil novecientos clncuentitres.-jullo C. Morales V., 
Srlo. 359 3 1 

i. 

N9 3899 . 
. Do• tarde veinte de febrero corriente, este des
pacho remataráae rústlc11, limitada: oriente, Sldomi· 
ro Oaray; poniente, Atilia110 Arlaa; norte, Inocente 
López; sur, Raimundo Ariaa. 

Ejecución: Edrulfo Silva-juan M. Silva. 
Oyense postur11 Jegale1. 
Dado juzgado Local Civil. Nandumo, nueve 

Febrero mil novecientos clncuentltrea.-H. Vásquez 
Srio. , 358 3 l 

N9 3871 _ 
Doce meridian11, veintiocho ·corriente mea, IU• 

bastarbe rú1tica, siete manzan11 y media de exten· 
1ión superficial, ubicada comarca Mombacho juri1-
dicción Camoapa, limitada: oriente, finca de Igna
cio Duarte; occidente, norte y sur, haclrnda San 
Pedro, de loa Jesuitas. 

. Valorada: do1clento1 córdobas. 
Ejecuta: Teodoro P~rez a Miguel de 101 Santo1 

Pérez. . · 

Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, diez Fe
brero mil novecientos clncuentltrea.-Jullán Oban· 
do G., Srlo. . · 362 3 1 

' N9 3870 
Doce meridian11 veinte corriente mea, subastará

" rústica, aelscient11 manzan11, ubicado comarca 
Baguas e1ta juri1dicci6n, denominada El Beaublo,. 
limitada: oriente, Miguel An¡el Meneses y Lula Mo 
ra Alvarez; occidente, Ramón Sobalvarro y Paullno 
Gudiel; norte, Augu1to E1plno11; 1ur, Franci1co 
Rocha. 

V•lorada: dos mil córdobu. 
Ejecuta: Orlando Alonzo a Aniel DonolO Alonzo 

• Oyenae po1tur11. , 
Secretarla juziado Local Civil. Boaco, diez fe

brero mil noveciento1 cincuentltres.-Jullán Oban· 
do G., Srlo. \ _ 363 3 l 

N9 3854 
Tres tarde ditclocho corriente, uta oficina, re·· 

mataráae rústica, esta jurl1dicclón, lindante: oriente, 
Mlguel.Reye1 hijo; poniente, Miguel Silva; norte, 
Juan Rulz; 1ur, Bias Rosalea. 

Ejecución: Miguel Silva Ruiz contra Petrona Re-
yes. 

Avalúo: Cien Córdobas. 
Oyenae po1tur11. 
juz¡ado Local Civil. M11aya, Fébrero once mil 

noveclentoa cfncuentltru.-R. Ouandlque M., Srfo, 
360 3 t 

. 
· N9 3886 . 

Once maftana veintiuno corrientes, eate local, su• 
bastaráse al martlllo: un juego de mueblea de sala, 
de caoba, compuesto de cuatro mecedoras, do1 11-
llones, un 1ofá y una me11 de centro. Un ropero 
de caoba, un tocador de caoba, una mesa estilo 
Luis XV, de caoba. Cuatro máquinas, plegadizas 
de laurel; una vitrina de caoba; una motocicleta 
marca c8, S. A.•, negra, con placa N9 M. 76, chasi1 
N9 XB-314096, modelo 1947, motor de un cilindro 
N9 XB 31-3747. Una bicicleta marca Lalegh, ne· 
gra, placa N9 53, chasl1 número A0-7193. Un ro
pero estilo Lui1 XV, de cedro. Un juego de come· 
dor compuesto de una mesa y cuatro silletas, manu· 
factura extranjera; un abanico o ventilador marca 
Kord; un tocadorclto de cedro, un roperlto de ce
dro, y una cocina marca Bou, de i<erosine, con 
tres quemadores. · , • 

Ejecución de Emilio Selva Rivas contra Sary (Sa· 
ra) Brlones de Rivera por cinco mil setecientos 
cinco córdob11 y cuarentlcinco centavos. 

Oyenae postores. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma· 

nagua, trece de febrero de mil noveclento1 cln· 
cuenta y tres.-Rodolfo Emilio fiallo1, juez Prime· 
ro Civil del Dlatrlto.-Homero Sierra, Srio. 

364 3 1 

' ' N9 3898 
Once mal'llna veinticinco corriente corriente, 1u

bastaráse local este despacho, 1igulente1 bienes, 11· 
tuado1 barrio Cristo del Rosario, esta ciudad: a) 
Lote lindante: norte, terrenos 1uceslón Bruna Sa· 
bal101 de Alvarez; sur, novena calle enmedlo, An· 
drea Coronado; occldenfe, Miguel AJvarez Saballoa 
oriente, Gilberto Lelva¡ .b) lote findante: norte, 
playu La&"O Managua; 1ur, trocha Ferrocarril; occi· 
dente, Pastora Bone .de Guerrero; oriente, Miguel 
Alvarez Saballoa; c) lote Undante: norte, trocha 
Ferrocarril: sur, Miguel lAlvarez Saballo1; occidente 
Miguel y Abraham Alvarez Saballo1; oriente, Pat· 
tora Bone de Guerrero y José Inocente Uriarte; d) 
lote lindante: norte, Lago de Managua; 1ur, Miguel 
Alvarez Sabal101 y trocha Ferrocarril; occidente, 
Humberto y Miguel Alvarez Saballus; oriente, Pu· . 
tora Bone de Ouerrero; e) lote lindante: norte, 
Miguel Alvarez Saballo1; tur, 1ucealón Bruna Saba· 

~~ 
l ' 

, 

....,. 

/1 
¡ 

; .. 

;' 
r , 
1 

, 
1 

b -

www.enriquebolanos.org


ii
. 

~._w - • .,. - • 

·"'~. -
,· .•. _ • _;~?'.~-.. r 

. . . 

" .. ¡ ~~ 
i ... ~-. 

~ 

-

__ ,. ___ . J .••. -·. 

LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 343 
---------------------------------------,.--------------------------------------1101 de Alvarez; occidente, dl!clma tercera avenida 
noroeste enmedlo; oriente, terreno• de la ml1ma IU· 
cesión; f) lote lindante:- ·oriente y 1ur, terreno• 
Bruna Saballoa de Alvarez; nort~ barrancos y coa· 
ta del Lago¡ occidente, Pastora none de Guerrero; 
g) lote lindante: oriente, Centro De1tilatorio; oc· 
cidente, Eulalia Bolaftoa y otros; norte, Iglesia y 
·pina Crl1to del Roaarlo¡ sur, Abraham Alvarez Sa· 
hAll01; h) veinte clncuenfiocho ava1 partes lote 
que linda: oriente, Centro Destilatorio; occidente, 
Josl! Angel Robleto y otro1; norte, Abraham Alva
rez Saballos; ailr, 1exta calle norte enmedlo, S11ce-
1lón Daniel frlxlone; 1) lote lindante: oriente, dé· 
cima avenida noroeate; occidente, décima cuarta 
avenida noroeste¡ norte, Lago de Managua; y sur, 
barrancos y lfnea férrea¡ j) lote lindante: oriente, 
Carmen lelva; occidente, Absalón Oonzalez¡ norte, 
Victoria C.ardoza y otros; y 1ur, aaerrlo ferrocarril¡ 
k) lote lindante: oriente, Octavlo Silva; occidente, 
Pastora Bone de Guerrero; norte, Roaa Alvarez, lí· 
nea fém:a enmedlo; 1ur, Amalla Rayos; 1) lote 11· 
ta barrio Aviación esta ciudad, lindante: norte, 1e
lUnda calle sureste enmedlo, Guillermo P1101 Mon
tlel; sur, Campo de Aviación¡ oriente, Leónlda1 Va
negaa¡ poniente, avenida enmendlo, •E. Palnlo y 
CompaiHa¡ 11) una caja de hierro: m) un revól· 
ver calibre •38• y n) un teodolito. 

Base ejecución: Sesenta y ocho mil quinientos 
ocho córdobas. 

Ejecuta: Lllia Alvarn Zelaya, a Sucesión Abra-
- ham Alvarez Saballo1. · 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
catorce febrero mil novecientos clncuentitrea.-R. 
Flallo1.-R. Barrios O., Srlo. 

El conforme con su original. Managua, catorce 
de febrero de mil noveclento1 cincuenta y tre1.
Llneado- Mll-Valc.-R. Barrrloa O., Srlo. 

361 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. . N9 3751 
Franciaco Florián, 1ollcita título supletorio, finca 

rústica, jurl1dlcclón Qullalf de veinte manzanas, lln· 
da: norte, camino de Jícaro a QullaU, 1ur, juan 
Flores¡ oriente, Ismael Medina¡ occidente, Roberto 
Oómez y Francl1co López. 

Tuvieron Intervención el Síndico y Representan-
te del Flaco. 

Valórue en quinlentOI córdobas. 
Opoalclón término legal. 
Dado juzgado Unlco de Dl1trlto. Ocotal, diez 

de Octubre de mll novecientos clncuentldo1.- J, L. 
Jarquín C., Srlo. 263 3 2 , 

N9 3749 
francisco Martínez Maradiaga, solicita Ululo IU· 

pletorlo, finca rústica, jurisdicción QullaU, de 
ochenta manzana• con zacate, guineo• y café, lin· 
da: norte, Antonio y Santiago Zamora; sur, Floren· 
clo López¡· oriente, Felipe Martrnez¡ occidente, 
Cruz Florea. 

Tuvieron Intervención el Síndico y Repre1entan· 
te del flaco. 

Valór11e; un mil córdobas. 
Oposición término legal. 
Dado juzgado Unico de Distrito. Ocotal, No

viembre cuatro de mil noveclentoa clncuentldó1.-
J. L. Jarqufo C., Srlo. 265 3 2 

N9 3750 . . 
francisco florlán, aoliclta título 1uptetorlo, finca 

rústica jurisdicción Qullalf, con zacate, guineos y 
árboles frutales, llnd11: norte, Margarito Ourdlán; 
aur, Miguel fajardo¡ oriente, Ramón Oarda y Julio 
Calderón; occidente, Anacleto Calderón. 

Tuvieron intervención Síndico y Repraentaate 
del flaco. 

Valóraae en un mil córdoba1. 
Opc>Mclóa Hrmlno le¡al. 

Dado Juzgado l]nlco de Dl•trlto. Ocotal, No
viembre cuatro de mil novecientos clncuentidós.-
J, L. Jarquín C., Srlo. 264 3 2 

• N9 3752 
Lázaro Cornejo, 101icita trtulo 1upletorlo finca 

nhtica, de veinte manzana.. jurl1dicclón QullaU, 
linda: norte, jesús Calero; sur, camino de jícaro a 
Qull1U¡ oriente, lnéa Guerrero¡ occidente, jesd1 
Guerrero. " 

Tuvieron Intervención Síndico y. Repre1entante 
del fisco. ....._ 

Valóraae quinientos córpob11. 
Oposición termino legal. 
Dado juzgado Unico de Distrito. Ocotal, No

viembre cuatro de mil novecientos clncuentldo1.-
J. L. Jarquín C., Srio. 259 3 2 

N9 3753 
lucila Morales, aollclta 1e le extienda título IU· 

pletorlo, 1olar ubiC1do esta ciudad, propio e1to1 
linderos: oriente, juan Rafael Baez y Paula Galea· 
no; poniente, Ernesto Morale1 y Virglllo Miranda; 
norte, solar municipal, calle enmedlo¡ sur, Pío 
Bermúdez. 

Valor: cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho opóng11e legalmente. 
juzgado Local. Acoyapa, doce Enero mil nove-

clento1 clncuentltrea.-fug. Reino10, Srlo. 
. 261 3 2 

N9 3807 
·Antonia Sequelra v. de Arce, pide título supleto· 

rlo de finca rúatica de dos y media manzanu de ca
bl da; ubicada en Loa Cruces, Santa Tereaa, llmna
da: oriente, Slmeón y Justo Téllez; poniente, Carlos 
Téllez¡ norte, camino; 1ur, sucesión Trinidad Arce. 

Opónganae término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trlto. jlnotepe, 

veintinueve de Enero de mil noveelento1 clncuen-
tltres. -Leónldu Sánchez, Srlo. 313 3 1 

No. 3784 
Delia García Qulroz, mayor de edad, soltera. de 

oficio• domé1tico1, de eate domicilio aoliCita título 
supletorio predio urbano, esta villa, do1 manzanu 
con casa de teju 1obre borconea embarrada y ta· 
bla •. Vale do1clento1 córdobu. Eato1 lindero1: 
arlente, norte y 1ur, callea públicas; poniente, 1uce· 
1i6n Narcl11 C. viuda de Chamorro. 
· Quien tenga derecho dedúzcalo término legal. 

Dado en Juzgado Local Civil. Buenos Aires 
treinta y uno de Enero-de mil novecientos clncuen• 
ta y trea.-llldro R. B1altodano.- Felipe Chamorro 
C., Srlo. , 289 3 t 

MARCA. DE: FABRICA 
N9 3771 

Renato Argüello Pellalba, Licenciado en farma· 
cla, de este domicilio, 101fclta registro y dep611to 
de la marca¡ 

GESTYL 
que uaa para proteger: Productos medicinales, far· 
macéuticos y comerciales, conalstentes en: Comprl· 
mldo1. granulado1, polvoa, pfldor11, etc., 

Oyen1e oposiciones termino legal. 
Mlnlaterlo de fomento.-Managua, D. N., cinco 

de Enero de· mll novecientos cincuenta y trea.
Raf. Raúl Porra1, Oficial Mayor. . 

280 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
N9 3556 • 

Seftor Juez del Di1ulto para lo Ovil '1 de Miau 
por la Lc1, Yo, Trinidad P~ra. mayOI' de edad. 
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.;/'G:i..~;.~ .. ado, mecánico y de eate domicilio, por el pre· 
~. sente con el respeto debido, manlfleato y expongo: 

· Que al Sur de Achuapa y en cerro virgen he descu

por Nacor Mirinda; · oriente, sitio La Coyotera, 
arrendado por Daniel Agulfar; poniente y sur, te
rrenos propios del denunciante, rfo Lóvago · de por 
medio. 

. , ~·;: .... :_ 
bierto nna veta (mante) mineral que produce oro, 
que corre de Sur a Norte o sea su rumbo, \enlendo 
una inclinación aproximada de cincuenta grado• 

Para oponene dentro de quince dfas. 
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con el ple de recueato hacia el Sur. Por 'el preaen· 
te, denuncio ante su autoridad, y de conformidad a 
mi car,cter de descubridor en cerro virgen tengo 
derecho· a tres pertenencl11 que denonúnaré: La 
primera, e La Vainilla•: la segunda •Cerro Tierras 
Blanc11•; tercera,• Cerro Montafta•; dentro de 101 
lindero• generales: Oriente, quebrada de La Vaca 
Muerta; Poniente de La Mejicana; Norte, cerro de 
TlerrH Blancas¡ y Sur, cerro Caballo Horcado. 
Acompaño la muestra de mineral encontrado en el 
acta qne se ha practicado sobre el cuerpo de la ve· 
ta y bautizo la mina en general con el nombre de 
•Vainilla•. El terreno superficiario pertenece a 
Máximo Mendoza, dentro de 101 llnderoa de alguien 
tes: Oriente, Rufino Uriarte; Poniente, Claudina 
Calderón y Anselmo Vel11quez; Norte, Adrián 
Calderón; y al Sur, juan Pablo Ourdián. Rlo de 
por medio y El Oamalotal. Pfdole puea, de confor· 
midad con la ley, se registre esta manifestación en 
el libro de de1cubrimiento1 y y se ordene la publi· 
cación de la misma, en la forma 1 tiempo de ley • 

. Seftalo para oír notificaciones la Oficina de Abo· 
gacfa del Dr. juan Mendoza B., en esta ciudad.-Ll· 

, neaQo-Rfo de por medio y El Oamalotal.-Vale
Trinldad Pérez.-Para 1u presentaclón.-Juan Men· 
doza B., Abogado.-Preaentado por el Dr. Jnan 
Mendoza B., a las diez y cuarenta y cinco minuto• 
de la maftana del siete de Enero de mil noveclen· 
toa cincuenta y tres, con una muestra.-S. Mayorga 
0.-jullo C. Morales V., Srlo. Juzgado Civil del 
Di1trlto y de Minal. León, ocho de f!nero de mil 
noveclento1 cincuenta y tres. L11 nueve de la ma· 
llana. Por pre1entado en forma el anterior denun· 
clo, anótese en el Diario. Regfstrese en el Libro de 
De1cubrlmiento1 y publfquese en •La Gaceta• Ola· 
rio Oficial en la forma y por_ el término de ley. 
Cu1tódíense debidamente, 111 muestra• de mineral 
acompailad11. Notiffquese.-Mayorga C.-Jullo C. 
Moralea V., Srio. Anotado en el Libro Diario, To
mo lll p'g•. 90 y 91 y al f\9 220 o ln1crlta en el 
Libro de Descubrimiento• Tomo IV folloa 33 y 34 
y al N9 491. . 

León, 8 de Enero de 1953.-S. Mayol'ia 0.-Jullo 
C. Morales V., Srlo. 62 3 2 

TERRENOS MUNlCIPALe:S 
N9 3738 -

. Concepción Obregón, 1ollcita arriendo terreno 
ejldal cincuenta manzanas comarca Chagile, esta 
jurisdicción, lindante: oriente, San Juan Viejo po
niente, El Roble¡ y 101 Roatranea; norte, Manuel 
Saravla¡ La Coyotera. 

Oyese opo1ición leg1I. 
Alcaldfa Municipal. León, trece e:nero mil no

veclento1 cincuenta y tre1.-jesú1 ·Comello Rojas, 
Srlo. '302 3 2 

• .N9 3825• 
Manuel Serrano, 1ollcita donación 1olar Occlden· 

tal esta ciudad, oriente, Campo Aviación; occidente, 
teneno Municipal; norte, solar jull'n faplnoza; 1ur, 
terreno Municipal. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
' Alcaldía Muntcipal.-Somoto, veintinueve Enero 
'11111 novecientos cincuenta y tres.-8. ·Ouillén M., 
Alcalde Municipal.-Jorge Ordóftez M., Srio. ' 

327 3 2 

N9 3831 . 
Segundo A1torga Calon¡e, denuncia para arreo• 

dar un lote terreno Munlclp91 como cien hectáreas 
en la Unión Comarca Saca OuacaJ esta iarisdlcclóa. 

·c•M uactcrOJ: aom, litto SKa011.Ca4,_aaudad.it 

Alcaldía M11nlclpal.-San Pedro Lóvago. febrero 
1iete de mil noveclento1 cincuenta y tres, a las clo
no de la tarde.-Oiiberto Carranu.-Miramón Oon· 
diez. Srlo. 332 3 2 

N9 3812 
Lucio Oómez Carruco, mayor edad, casado, agri· 

cultor, este domicilio, solicita arriendo de cincuenta 
manzan11 terreno ejldal ubicado en lugar e Los Vol· 
cancltoa•, esta jurl1dicclón, bajo llnderoa 1igulente1: 
oriente, mantafta Inculta¡ occidente, huatales de Ra· 
món Oómez¡ norte, fila Alta; y 1ur, huatalea de Ca· 
llxto López y de 101 Hernindez. 

Quien se crea con derecho 1obre terreno deslin
dado preaénteae en término de ley. 

Mo1onte, 1lete de febrero de mll noveciento1 cin· 
cuenta y tres.-Vfctor Manuel Ortez; Alcalde Muni· 
clpal.- J. Antonio López, Srio. 339 3 2 

DECLARATORIAS DE HERe:DEROS 
. N9 3861 . 

An~E!lca López viuda Mercado, unión híjoa MI'· 
ria Teodora, lgnacia del Carmen, Juan Isidro Mer. 
cado, pide 1e lea declare herederos 1u espo10 Benl· -
c lo Mercado, finca rfistlca La Concepción, esta ju· 
rlldlcción. Limitada: oriente, franci1co Moragll; 
poniente, Leonor Mercado¡ norte, Justa Rulz; sur, 
José Román Oonzález y derechos que,corresponden 
al causante. 

Quien cdaae coa derecho, opóngase término legal. 
Juigado Di1trlto.-Masatepe, nueve febrero mil 

novecientos cincuenta y tre1.-Carl. H. Lovo T.~ 
Carlo1 B. Rulz O., Srlo. . . 391 1 

N9 3839 
Sixto Altamirano, mayor edad, 1oltero, agricultor 

domicilio Jalapa, unión hermanos Silvestre, Marcial 
Victoriano y Luiu Altamirano, pide declaratoria 
herederos blenea, derechos y accionea dejado• al. 
morir su padre Santiago Altamirano Navarrete. 

Quien créaae coa derecho, opóng_11e término· 
~bod~~ • 

Dado Juzgado de Dl.trlto. Ocotal, veintisiete 
l!nero mil noveclento1 cincuenta y tre1.-J. L Jar· 
qufn C., Srlo. 349 1 · 

CIT ACION Df PROCESADO 
. N9 3875 

Por primera '!fZ, citase y emplázase a lo• proce
udoa Jesús o Chuga Méndez, casado, agricultor, 
mayor de edad, del domicilio de Teustepe, y juan 
Urblna, de calldade• lgnorad11, para que dentro del 
término de quince df11 comparezcan a este Despa· 
cho, a defenderse en la pre1ente causa que se le1 
Instruye por ser autorea del delito de asesinato en 
la persona de Felipe Bello, mayor de edad, viudo, 
agricultor, del domicilio de Teustepe, ambos y al 
primero también por lesiones en Ramón Mendoza, 
mayor de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de Teu1tepe, bajo pena de declararlo• rebeldes, el~ 
varreata causa a plenario y nombrarle defeneor de 
oficio 11 no comparece. - . 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho• delincuentea y 1- loa·par· 
tlculare111 de denunciar el lugar donde se oculte~. 

Dado en el Juzgado de Diattlto de lo Criminal • .:.. 
Boaco, tre1 de febrero de mil noveclento1 clncuen· 
ta '1 tres.-Eotre Unea1-ambo1 y al primero t•m· 
blén.-Te1tado~y Je1d1 o Cbuga Mendoza-No va• 
le.-Marlano Pfrft •. D.-J. Ouzmáa O., Srio. · 

• •. - • '< • 75 t 
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